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Ejecutivo singular 

Expediente: 2017-00237 C 1.  

 
En primer lugar, téngase en cuenta que venció en silencio el término de 
traslado conferido en auto anterior.  

 

De otra parte, procede el despacho a pronunciarse sobre el informe allegado 
por el pagador, respecto de la terminación del vínculo laboral del demandado. 
Por lo tanto, en virtud del art. 42 del C.G.P., se dispone:  

 

1° Agregar el informe allegado por el pagador.  

2° Correr traslado del informe allegado por el pagador por el por el término 
de 10 días, a efectos de que haga las manifestaciones a lugar. 

 

                             Notifíquese 

 

 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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